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BASES ADMINISTRATIVAS CONCURSO PÚBLICO PARA EL PROCESO DE

CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD SUPLENCIA TEMPORAL DEL PERSONAL
ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO DEL DECRETO LEGISLATIVO NO 276, EN EL

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLÓGICAS

1. FINALIDAD

Establecer el procedimiento y lineamiento para el desarrollo del proceso de
selección del Concurso Público para cubrir las plazas bloqueadas por designación
del personal asistencial y administrativos del Decreto Legislativo N" 276 y su
Reglamento D.S. N" 005-90-PCM, en la modalidad de contrato por suplencia
temporal en la Unidad Ejecutora 007-123 Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

2. OBJETIVO

Cubrir las plazas bloqueadas presupuestadas por designación del personal: Médicos
Especialistas, Licenciado(a) en Enfermera(o) y Contador(a), en su nivel
remunerativo de inicio, con Informe N'116-2022-UP-OP-INCN en elmarco de la Ley
N' 31365- Ley de Presupuesto para el año fiscal 2022, quedando resuelto
automáticamente los contratos al retorno del titular de la plaza por termino de
designación.

3. BASE LEGAL

a

O

a

Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2022.
Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil.
Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 002-2A14-M|MP.
Ley N" 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y
su modificatoria, Reglamento aprobado con Decreto Supremo N' 008-2019-
JUS.
Ley N" 28882, Ley Declaración Jurada de Domicilio
Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público, tiene como finalidad establecer
los lineamientos generales para promover, consolidar y mantener una
administración pública moderna, jerárquica, profesional, unitaria,
descentrali zada y desconcentrada.
Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su modificatoria;
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 033-2005-PCM.
Ley No 25771, establece la prohibición de ejercer las facultades de
nombramiento y contratación de personal en el sector público, en caso de
parentesco y su Reglamento aprobado mediante Supremo N" 021-2000-PCM.
Ley N'23536, Ley que establece las normas generales que regulan eltrabajo
y la carrera de los profesionales de la Salud.
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Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneraciones delSector Público y su reglamento aprobado por D.S. N'005-
90-PCM.
Decreto Supremo N" 559, Ley del Trabajo Medico y su Reglamento, aprobado
por Decreto Legislativo N" 024-2001-SA.
Decreto Legislativo N' 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
Decreto Legislativo N" 1023, crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil.
Decreto Legislativo N" 1146 que modifica la Ley N" 29248, Ley del Servicio
Militar.
Decreto Legislativo N" 1153, que regula la política integral de compensaciones
y entregas económicas para el personal de salud al servicio del Estado.
Decreto Supremo N" 043-2003-PCM, que aprueba elTexto Único Ordenado de
la Ley N" 27806 - Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resolución Jefatural N' 330-2017-SERVIR/PE, que establece criterios para
asignar una bonificación en concursos para puestos de trabajo en la
administración pública, en beneficio del personal licenciado de las fuezas
armadas.
Resolución Directoral N" 180-2020-OP-DG-|NCN, de fecha 12 de noviembre
de 2Q20, que aprueba el Reordenamiento de cargos del Cuadro para
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) del INCN
Resolución Directoral N" 060-2022-DG-lNCN. De fecha 14 de mazo de 2022,
que rectifica de oficio el error material incurrido en el anexo 4-B Cuadro de
Asignación de Personal provisional 2O2O de la Resolución Directoral No 180-
2020-oP-DG-rNCN
Resolución Directoral N'221-2Q22-DG-|NCN, de fecha 12 de octubre de2022,
que aprueba el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Unidad
Ejecutora OO7-0123. Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022.
Resolución Directoral N' 262-2022-DG-lNCN, de fecha 18 de noviembre de
2022, que aprueba la conformación de la Comisión de Concurso para cubrir
ocho (8) plazas en la modalidad de contrato por suplencia temporal del lnstituto
Nacional de Ciencias Neurológicas.

4. AUTORIZACIÓN

Este proceso de Concurso se realiza basado en el Expediente Administrativo N' 22-
015820-00'1, que contiene los documentos administrativos que otorgan la
disponibilidad presupuestal para el proceso de contrato por Suplencia Temporal de
las plazas bloqueadas en eIAIRHSP de: Siete (07) Profesionales de Salud y un (01)
servido(a) Administrativo, por haber sido designado en los cargos de Directivos,
recomendando coberturar las plazas bloqueadas; y, Resolución Directoral N" 262-
2022-DG-INCN que conforma la Comisión de Concurso del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas.
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5. PROCEDIMIENTOS

El Proceso de Concurso Público de Selección, para cubrlr las Plazas Asistenciales
y Administrativas del Decreto Legislativo N' 276, en la modalidad de contrato por
suplenc¡a temporal, se efestuará conforme a los dispuesto en la presente base: Se
inicia con la difusión, inscripción de postulantes, evaluación de los expedientes
(Currículo Vitae), entrevista personal y resultados finales.

6. DE LOSPOSTULANTES

a) El personal seleccionado estará sujeto al régimen laboral del sector publico
regulado por la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones
del Sector Publico - Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento Aprobado
mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Decreto Legislativo N' 1153
Decreto que regula la política integral de compensación y entrega económicas
def personaf de la safud af servicio def estado (personaf asistenciaf).

b) No pueden participar en el Concurso Público para cubrir Plazas Asistenciales y
Administrativos del Decreto Legislativo N" 276, los que se encuentren en
condición de personal nombrado en el sector público.

c) No podrá participar personal con sanción administrativa disciplinaria vigente ni
personal con impedimento legal o administrativo para laborar en el sector
público.

d) No estar comprendido dentro de los impedimentos de la ley N" 28175, Ley marco
del empleado público, es decir, no recibir otra remuneración retribución,
emolumento o cualquier otro tipo de ingreso por servicios prestados del Estado.

e) No deben registrar antecedentes judiciales, penales ni policiales.
0 No haber sido destituidos en la Administración Pública dentro de los últimos cinco

(05) años.
g) Deben reunir los requisitos mínimos solicitados para la plaza a la que postula.
h) Sólo pueden postular a una plaza.
i) Los postulantes que presenten documentación adulterada o falsificada, o que

realicen actos que atenten contra las disposiciones del proceso serán retirados
del concurso, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar.

j) Los postulantes acreditarán el conocimiento y aceptación de la Base del
Concurso firmando la correspondiente Solicitud de inscripción.

k) Los expedientes de los postulantes no aptos, serán devueltos a partir del tercer
día de haber concluido el proceso, a través de mesa de partes de la institución y
sólo se conservarán hasta 30 días calendario posteriores a la culminación del
concurso.

l) Si durante el proceso del concurso público, el titular se reincorpora en su plaza
por términos de designación, queda resuelto automáticamente el proceso de la
convocatoria de dicha plaza.
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CUADRO DE PLAZAS A CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL DEL
PERSONAL ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO DEL DECRETO

LEGISLATIVO N" 276.

7. INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE

Los postulantes deberán dirigir su solicitud, a través del Trámite Documentario
de la Institución, a la Comisión del Concurso Público para Contrato de Suplencia
Temporal en sobre cerrado, el expediente se presentará en un sobre, manila y
contendrá toda la documentación necesaria, mínima requerida para la presente
postulación, así como los requisitos solicitados en los Pefiles de Puesto a
postular los mismos que serán presentados de acuerdo al orden establecido en
las bases; el sobre del expediente curricular, deberá tener el rótulo siguiente:

Para participar en el Concurso, los postulantes serán identificados a través de
su DNl .
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N" CARGO Ftfr{CrOr{AL UI{IDADORGANICA UONTO
TIEilPO DE

DURA0ÓiI DE
SERVTCTO

|\/EDICO ESPECIALISTA
DEPARTAIV1ENTO DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y AÍENCION EN
NEUROCIRUGIA

6,731 00
RETORNO DEL
TITULAR

2 IVEDICO ESPECIALISTA
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION. DOCENCIA Y ATENCION EN
NEUROCIRUG]A

6,731 00
RETORNO DEL
TITULAR

3 MEDICO ESPECIALISTA
DEPARTAIvIENTO DE INVESTIGACION. DOCENCIA Y ATENCION EN
IVICRONEUROCIRUGIA

6,731 00
RETORNO DEL
TITULAR

4 MEDICO ESPECIATISTA
DEPARTAN/ENTO DE INVESTIGACION. DOCENCIA Y ATENCION EN
NEUROPATOLOGIA

6,731 00 RETORNO DEL
TITULAR

5 MEDICO ESPECIALISTA
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION. DOCENCIA Y ATENCION EN
NEUROFISIOLOGIA CLINICA

6,731 00 RETORNO DEL
TITULAR

6 MEDICO ESPECIALISTA
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DOCENCIA Y ATENCION EN
EPILEPSIA

6,731 00 RETORNO DEL
TITULAR

7 ENFERMEM(O) DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA 3,782 00
RETORNO DEL
TITULAR

B coNTADOR(A) OFICINA DE ECONON¡IA 2.462 80
RETORNO DEL
TITULAR

Señorcs:
Comisión de Concurso para el Proceso de Contratación por Suplencia
Temporal del INCN

APELLIDOS Y NOMBRES:

DNI:

CARGO AL QUE POSTULA:

UN¡DAD ORGANICA:

PLAZA: ASISTENGIAL t-] ADMtNTSTRAflVO [-]
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La documentación que presenten para acreditar su currículum vitae no requiere
ser fedateada, pues será sometida a control posterior; excepto aquella en el que
se señala la necesidad de ser autentificada u original.
Los documentos deben estar en un folder manila debidamente foliados en
forma numér¡ca en orden correlativo empezando por la ultima hoja, acompañada
de los anexos:

o Anexo 01: Solicitud de lnscripción
o Anexo 02: Formato de Currículo Vitae
o Anexo 03: Declaración Jurada

Una vez realizada la inscripción del postulante dentro de los plazos establecidos
en las bases y cronograma no podrá presentar documentación o información
adicional.

a) DE LOS DOCUMENTOS SE PRESENTAN EN EL ORDEN SIGUIENTE:

1. SOL|C|TUD DE tNSCRtPCtÓN (ANEXO N"01)
2. FORMATO DE CURRTCULO VTTAE (ANEXO N'02)

a. Documento Nacional de Entidad
b. Título Profesional o Técnico del Postulante
c. Título de Especialista (Según corresponda)
d. Constancia de Habilitación Profesional del Colegio Profesional

correspondiente vigente al momento del proceso. (Para
profesionales de la Salud)

e. Resolución de SERUMS (Para Profesionales de Salud)
f. Cursos y/o estudios de especialización
g. Certificados de Ofimática ylo ldiomas (de corresponder)
h. Constancia de experiencia laboral (general y especifica)
i. Documentos que acrediten felicitaciones (méritos)
j. Contratos con centros de estudios universitarios o institutos

(docencia)
k. Publicaciones realizadas (Producción científica)

3. DECLARACTONES JURADAS (ANEXO N'03)

8.  DELCONCURSO

a) El Cronograma del Concurso Publico es parte integrante de la presente Base.
Se publicará en la página web del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas
y en el Sistema de Difusiones de Ofertas Laborales y Prácticas del Sector
Publico: Publicación de proceso en el Servicio Nacional del Empleo:

b) Los expedientes presentados por los postulantes serán sometidos a una
primera revisión por el Comisión de Selección, para verificar si cumplen con
la documentación mínima que sustente su postulación ala plaza que solicita
(Requisitos mínimos). En caso que no cumpla con los requisitos mínimos, se
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le declarara NO APTO y quedara eliminado del proceso. Los expedientes de
los postulantes APTOS pasaran a la evaluación curricular.

a) REQUTSTTOS MíNTMOS:
Profesionales de la Salud: (Médico Especialista)

. fítulo Profesional

. Colegiatura del ente correspondiente

. Título de Especialista

. Constancia de habilidad vigente a la fecha de la inscripción

. Resolución Directoral de termino de SERUMS

Profesionales de la Salud: (Licenciada en Enfermería)
. Título Profesional
. Colegiaturadelentecorrespondiente
. Constancia de habilidad vigente a la fecha de la inscripción
. Resolución Directoral de termino de SERUMS
. Cursos en Cuidado de Enfermería en Pacientes con Afecciones

Neurológicas y Neuroquirúrgicos.

Contador (Administrativos) :
. Título Profesional
' Colegiatura del ente correspondiente
. Constancia de habilidad vigente a la fecha de la inscripción
. Manejo de Software: Procesador de Texto, Hoja de Cálculo, Programa

de Presentaciones y Herramienta de Gestión.
. Manejo de Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP.

9. LOS FACTORES DE SELECCIÓN SON:

I

I

Currículo Vitae
Entrevista Personal

Capacitación:
La capacitación se evaluará a través de los cursos que el postulante acredite, los
que deberán estar directamente relacionados con la plaza a la que postula; y su
antigüedad no será mayor a cinco (05) años. Son las actividades educativas en
las modafidades de diplomado, curso, taller, pasantía o afínes, vinculados a su
profesión o carrera y la función a desempeñar si lograra la plaza a la que postula.

Solo se dará valor a los cursos o capacitaciones que registren su valor
académico en créditos u horas académicas (17 horas académicas - 1 crédito).

En los casos que se deban acreditar conocimientos de Ofimática e idiomas,
presentara acreditación de la institución donde curso esos estudios.

Los Méritos:
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Son los reconocimientos y/o felicitaciones que haya obtenído el postulante,
acreditados con los documentos exped¡dos por el Director o Titular de la entidac,
el Director Administrativo. Jefe de la Oficina de Personal o Recursos Humanos
o Jefe de Unidad Orgánica; Gerente, de los lugares donde laboró.

En caso de los profesionales se considerará como merito las ponencias en
cursos o congresos nacionales e internacionales.

Docencia:
La docencia se acreditará con los documentos de nombramiento y/o contrato
donde se indique el inicio y termino de la docencia. La docencia a calificar es
tanto para docencia universitaria e institutos superiores.

Producción Científica :
Se evaluará la producción o publicación de trabajos científicos que haya
realizado el postulante profesional excepto los trabajos de tesis (bachillerato,
segunda especialidad, maestría, doctorado), ni los trabajos o estudios realizados
como obligación de trabajo o cargo que desempeño.

9.1. Evaluación Curricular del Postulante Profesional (Médico Especialista)

Título Universitario y/o grado académico: Se tomará como valor de calificación
el de mayor puntaje. Por cada 3 años de especialidad 3 puntos y por 5 años de
especialidad 5 puntos. Las pasantías o fellowship mayores a 1 año tendrán un I
punto adicional por cada año.

Todos los estudios señalados dentro del nivel educativo, son aqueflos cursados
regularmente dentro del sistema educativo nacional, así como los realizados en
el extranjero mediante certificados, diplomas o títulos expedidos de acuerdo a
Ley.

9.1. Evaluación Curricular del Postulante Profesional (Licenciada/o en
Enfermería/o)

Título Universitario y/o grado académico. Cursos en Cuidado de Enfermería en
Pacientes con Afecciones N eurológicas y N eu roqu i rúrgicos.

Todos los estudios señalados dentro del nivel educativo, son aquellos cursados
regularmente dentro del sistema educativo nacional, así como los realizados en
el extranjero mediante certificados, diplomas o títulos expedidos de acuerdo a
Ley.

9.1. Evaluación Curricular del Postulante Profesional (Contador)
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Título y/o grado universitario. Manejo de Software: Procesador de Texto,
Hoja de Cálculo, Programa de Presentaciones y Herramienta de Gestión.

Manejo de Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP.

a) Los Méritos
Son los reconocimientos y/o felicitación/es que haya obtenido el postulante,
acreditados con los documentos expedidos por el Director o titular de la
entidad, el Director Administrativo, Jefe de la Oficina se personal o Recursos
Humanos o Jefe Unidad Orgánica; Gerente, de los lugares donde laboró.

9.2. EXPERIENCIA:

a) Para valorar la documentación que sustenta o acredita la experiencía laboral,
debe ser emitida o refrendada por el Titular de la entidad, Gerente General y/o
jefe de la Oficina de Personal o de Recursos Humanos de la entidad contratante;
también se consideran fotocopias de contratos, orden de servicio, recibos por
honorarios profesionales emitidos o actas de conformidad.

b) Se tendrá en cuenta como experiencia laboral, el tiempo que ha desempeñado
funciones similares a las requeridas en el perfil de puesto, luego de haber terminado
su función académica con título, y la experiencia

9.3. ENTREVISTA PERSONAL

Sera realizada por el Comisión de Concurso con la participación del Jefe de la
Unidad Orgánica de la Plaza a la que postule el entrevistado.

La entrevista personal es un complemento de la prueba anterior, permite explorar la
personalidad del postulante, conocimientos generales, experiencia laboral,
aspiraciones e intereses entre otros aspectos. Se empleará para ello los formatos
indicados por el Reglamento General de Provisión de Plazas para Organismos y
Dependencias del Ministerio de Salud.

N" Griterios para Evaluar Entrevista Personal
1 Aspecto Personal
2 Capacidad de Persuasión

3 Seguridad y Estabilidad Emocional

4 Capacidad para tomar Decisiones

5 Conocimiento y Habilidades

6 Conocimiento Básico sobre el puesto.
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Cada integrante del Comisión de Concurso, llenara un formato por entrevistado
(Formato de Evaluación para Entrevista) y se promediara las calificaciones que se hayan
otorgado al mismo para obtener su puntaje final de entrevísta. La entrevista tiene un
coeficiente de ponderación de 0.40.

10. COEFICIENTE DE PONDERACIÓN

Al final se sumarán los puntajes obtenidos en la evaluación curricular y la entrevista
multiplicados por sus respectivos coeficíentes de valoración (0.60 y 0.a0) para obtener
el puntaje final total. El puntaje mínimo aprobatorio es sesenta (60) puntos.

\

\

\

EVALUAC¡ON CURRICULAR ENTREVISTA PERSONAL PUNTAJE FINAL

0.60 0.40 100

La Comisión declarará como GANADOR para ocupar la plaza por suplencia temporal,
al postulante que en estricto orden de mérito obtenga el más alto puntaje,
considerándose como nota mínima aprobatoria de 60 puntos.

Cada etapa es eliminatoria, se declara a los postulantes APTOS y/o NO APTOS, de
acuerdo al puntaje obtenido o al no cumplimiento de los requisitos solicitados en el perfil
de puestos.

En caso de dos o más postulantes empaten en el puntaje final, para establecer el orden
de prelación, se considera primero al que no obtuvo la mayor nota en la evaluación
curricular.

11. BONIFICACIONES

. AL PERSONAL LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10olo) sobre el puntaje obtenido
en la Etapa de Entrevista de conformidad con lo establecido en elArtículo 4' de
la Resolución de fa Presidencial Ejecutiva No 6l-201O-SERVIR/PE, siempre
que es postulante lo haya indicado en su ficha Curricular o Carta de
Presentación, y haya adjuntado a su hoja de vida, copia simple del documento
oficial emitido por la autoridad competente que acredite su condición de
licenciado de las Fuezas Armadas.

. A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Se les otorga una bonificación por discapacidad, equivalente al quince por
cientos (15o/o) sobre el Puntaje Total, al postulante que lo haya indicado en su
ficha curricular o Carta de Presentación y que acredite dicha condición. Para ello

Jr. Ancash L271
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
(s11) 411-7700
www.incn.eob.oe
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deberá adjuntar obligatoriamente copia simple de carnet de discapacidad emitido
por el CONADIS.
Si el candidato tiene derecho a las dos (02) bonificaciones mencionadas, estas
se suman y tendrán derecho a la bonificación total de 25o/o sobre el puntaje de la
entrevista personal.

12. FUNCIONES DEL COMISIÓN DE CONCURSO

Conducir el proceso del Concurso Publico de Merito.
Elaborar, elevar para aprobación, publicar y difundir la Bases de Convocatoria
del Concurso Publico de mérito para Contrato por Suplencia Temporal.
Tramitar la aprobación de las Bases, su publicación y difusión.
Cumplir y hacer cumplir las Bases del Concurso Público y la normatividad
vigente.
Publicar las plazas asistenciales y administrativas a concursar, de acuerdo a lo
informado por la Oficina de Personal de la entidad.
Elaborar el acta de instalación del Concurso Publico y las actas de todas las
reuniones que se produzcan durante el desarrollo del proceso. Recibir, revisar
y calificar los expedientes presentados por los postulantes inscritos al Concurso
Público, para verificar que cumplan con los requisitos establecidos en la
presente base.

0 Evaluar y calificar a los postulantes de acuerdo a los criterios establecidos en la
presente base.

g) Elaborar y publicar la relación de los postulantes APTOS y NO APTOS del
resultado de la evaluación curricular y evaluación de la entrevista personal en
la página web institucional.
Elaborar y publicar el cuadro de orden de mérito del concurso.
Declara desierto el concurso público, si los postulantes no cumplen con
requisitos o no alcanzan puntaje aprobatorio, o nadie postula a la plaza.
Absolver los reclamos que presentaran en la página web institucional
Descalificar a los postulantes que infrinjan las disposiciones de la Base
Concurso.

l) La comisión de concurso, puede solicitar el asesoramiento de profesionales y/o
especialistas cuando lo juzgue necesario.

m) Elaborar el Informe Final una vez concluido el concurso.

I3. PUNTAJE FINAL

El postulante que complete todas las fases del Concurso, alfinal será calificado con
sus puntajes obtenidos en cada fase, las que se multiplicaran por el coeficiente de
ponderación correspondiente, y se sumaran. La nota mínima aprobatoria es sesenta
(60) puntos.

Fórmula para obtener la nota final:

Jr.
PUNTAJE DE EVALUACION

CURRICULAR X O.60
Barrios
Lirna 1 Perú
(s11) 411-7700
www.incn.sob.oe

a)

b)
c)

d)

e)

$
N

h)
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k)
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"Año del Bicenlenario del Congreso de la República del Perú"

(Esta fórmula variara para los que ameriten las bonificaciones mencionadas en el numeral 1 1)

I4. ABSOLUCIÓN DE RECLAMOS Y DISPOSICIONES FINALES

a) La Comisión de Concurso, absolverá los reclamos que los postulantes
presenten en este proceso, según cronograma.

b) Cualquier situación que no estuviere contemplada en estas bases será resuelta
por el Comisión de Concurso, dejando sentada en las actas correspondientes
la decisión que se tome al respecto. No se acepta abstención de la decisión de
voto.

15. CUADRO DE MÉRTO Y DECLARACIÓN DE GANADORES

. El Comisión de Concurso, elaborara el Cuadro por Orden de Méritos para la
publicación respectiva.

. El Comisión de Concurso, declarara ganadores del concurso para ocupar las
plazas asistenciales y/o administrativas, a los postulantes que, en escrito orden
de mérito, obtengan los más altos puntajes, considerándose como nota mínima
aprobator¡a sesenta (60) puntos.

. En caso de empate en puntuación, se declara ganador al que haya obtenido
mayor puntaje en el Curriculum vitae.
Terminando el Concurso, el Comisión de Concurso remitirá su informe Final a la
autoridad de la institución.
La Oficina de Personal proyectara la Resolución Administrativa de contrato.

16. CONSIDERACIONES DE LA HOJA DE VIDA

El postulante que no presente su Hoja de Vida en la fecha establecida y/o no
sustente con documentos el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados
en el perfil del puesto, así como los indicados en el "FORMUI-ARIO DE
CURRICULUM VITAE (Anexo N'02)" será DESCALIFICADO.

El postulante debe presentar la Hoja de Vida documentada, Declaraciones
Juradas debidamente firmadas y demás documentos solicitados, de lo contrario
quedara DESCALIFICADO del proceso de selección.

En el caso que el postulante presente documentación más de una vez, la
Comisión de Concurso solo evaluara la primera presentación.

Será descalificado elpostulante que oculte información y/o presente información
falsa ylo distorsionada y/o son algún signo de alteración en cualquier etapa del
concurso.

w@il

\

\

\
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. En caso de ser Licenciado de las Fuerzas Armadas, se debe sustentar con

cop¡a legible de documento oficialemitido por la autoridad competente.

. En el caso de ser persona con discapacidad, se adjuntará el certificado de
discapacidad emitido por el CONADIS.

. Todos los profesionales deberán presentar el CERTIFICADO VIGENTE DE
HABILIDAD para el ejercicio de la profesión, cuando lo requiera el perfil de
puesto.

. El postulante que no acredite estar habilitado para el ejercicio de la profesión,
será descalificado.

. El ganador deberá tomar posesión del cargo como máximo dentro de los tres
(03) días hábiles posteriores a la publicación del resultado final del proceso de
selección.

. Una vez vencido este plazo, y si el candidato declarado ganador/a en orden de
mérito no se presenta, desiste o no firma el contrato por causas objetivas
imputables a su persona; se declarará ganador al candidato que ocupó el orden
de mérito inmediato siguiente, a fin que proceda a la suscripción del contrato.

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima l Perú
(s11) 411-7700
www.incn.gob.oe
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicenlenario del Congreso de la República del Perú"

17. CRONOGRAMA DE CONCURSO PÚBLICO

ETAPAS DEL PROCESO FECHA AREA RESPONSABLE
Publicación del proceso en el Servicio Nacional
del Empleo:(https://talentoperu .servir.qob .pe/),
en la página web institucional
(https://urww.incn.gob.pe) Link. Concurso Público
por Suplencia Temporal

2811112022 al
13t12t2422

Comisión de Concurso

CONVOCArORIA
Publicación de la convocatoria en la Página
I nstitucional: hüps://www. i ncn. gob. pe Link Concurso
Públ ico Suplencia Temooral  v  en e l  Panel .

131122022 a l
19t12t2022

Comisión de Concurso

Los postulantes deben presentar la siguiente
documentación en Trámite Documentarlo del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas, a partir de las 8:30
am. hasta las 16:00 horas:
L Anexo N'01 Solicitud de Inscripción
2. Anexo N" 02 Formato de Curriculo Vitae
3. Anexo N' 03 Declaraciones Juradas

20y21  de
Diciembre2022

Comisión de Concurso
/ Oficina de Personal

SELECCION
Evaluación del Formato de Currículo Vitae - Hoia de
Vida, según Anexo N" 2

22y 23 de
Diciembre 2022

Comisión de Concurso

Publ icación de resutados de la  evaluación n del 23 de Diciembre
2A22

Comisión de ConcursoCurr ícu lo Vi tae en la  Página inst i tuc ional
https ://www, i ncn. qob. pe
Presentación de Reclamos de los resultados de la
evaluación del Currículo Vitae:cb0900 am. a 01:00
pm- (Tramite Documentario - INCN).

26 de Diciembre
2022

Comis ión de Concurso

Absolución de reclamos de los resultados de la
evaluación del Currículo Vitae.
A partir de las 04:00pm
Se publ icara en la  página web:
https://www.incn.qob.pe y mural de la Oficina de
personal, la relación de los APTOS para la
Entrevista Personal y hora que deberán
presentarse.

26 de Diciembre
2422

Comisión de Concurso

Entrevista:
Lugar:  Sala de reuniones de la Sede del INCN 08:15
a.m.  a  03 :15  p .m.

27 de Diciembre
2422 Comisión de Concurso

Publicación de resultado final en la pagina institucional
https.//www.incn. gob. pe

27 de Diciembre
2022

Comisión de Concurso

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO
Suscripción de contrato e inducción del personal
nuevo:
Lugar: Oficina de Personal del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas,  a las 12:00pm del  mediodia.

2 8 y 2 9 d e
Dic iembre2022

Comisión de Concurso

ln ic io de Labores 30 de Diciembre
2022

Comisión de Concurso

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima l Perú
(sr_1) 411-7700
www.incn.sob.oe
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I8. FACTORES DE EVOLUCIÓN CURRICULAR

CALIFICACION CURRICULAR . GRUPO PROFESIONAL

M
$

)

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
(s11)411"-7700
www. incn.eob.oe
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ASPECTOS Puntaje
Máximo

Puntaje
Obtenido

TITULO, GRADO UNOVERSITARIO Y ESPECIALIDAD (Máximo 60 puntos no acumulables)

A Título Profesional Universitario 50

B Títufo de la Segunda Especialidad 55

c Maestría 55

D Doctorado 60

CAPACITACIÓN (Máximo 20 puntos acumutados)

A Acumulación de hasta 40 horas en cursos 4

B Cursos memores de tres meses 4

c Cursos de tres meses y menores de 6 meses 8

D
Cursos mayores de 6 meses y menores de 9
meses. 12

E Otros cursos mayores de 9 meses de duración 16

MERITOS (Máximo 10 puntos acumulables)

A
Por cada documento otorgado por entidades
públicas o privadas donde haya laborado 1 punto
por C/U. Máxímo 10 puntos.

'10

Profesor Principal: 3 puntos por año de servicio
otorgado por entidades públicas. 3

B Profesor Asociado: 2 puntos por año de servicios 2
Profesor Auxiliar o Jefe de Practica: 1 punto por
año de servicio 1

Trabajos publicados en l¡bros, publicaciones de
certámenes científicos y revistas indexadas: (2
puntos por cada trabajo).

4

B
Trabajos presentados a Organos y Dependencias
del Ministerio de Salud (1 punto por cada trabajo). 1

100

lT[ siempre
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FORMULARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ENTREVISTA PERSONAL

N

\

NOMBRE
POSTULANTE

NIVEL PROPUESTO

CARGO

FECHA

20=EXCELENTE
14 =MUY BUENO
1 0  = B U E N O
6 =REGULAR

FIRMA DEL EVALUADOR

DIVIDIDO rcR EL NUMERO DE ENTREY/SIAOORES¡üOIA: LA CALIFICACION FIN¡¿

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
(st]'l4t1-77W
www.incn.eob.pe

s...'tJlz,
?;ritñ

B I C E N T E N A R I O
D E f  P É e Ú
¿o21 2024

FACTORESA EVALUARSE
PUXTAJE

TOTAL
20 t14 { n 6 ¿

I .ASPECTO
PERSONAL

MIDA LA PRESENCIA, LA
NATURALIDAD EN EL VESTIR
Y LA LIMPIEZA OEL

l l .SEGURIDA
D Y
ESTABILIDA

MIDA EL GRADO DE
SEGURIDAD Y SERENIDAD DEL
POSTULANTE PARA EXPRESAR
SUS IDEAS. TAMBIEN EL
APLOMO Y CIRCUNSPECCION

111. CAPACIDAD
DE PERSUASION

MIDA LA HABILIDAD,
EXPRESION ORAL Y
PERSUASION DEL
POSTULANTE PARA EMITIR
ARGUMENTOS VALIDOS. A

IV. CAPACIDAD
PARA TOMAR
DECISIONES

MIDA EL GRADO DE CAPAC
IDAD DE ANALISIS, RACIOCINIO
Y HABILIDAD PARA EXTRAER
CONCLUS IONES VALIDAS. Y
ELEGIR LA ALTERNATIVA MAS
ADECUADA CON EL FIN DE

V ,
CONOCIMIENTOS
DE CULTURA

MIDA LA MAGNITUD DE LOS
CONOCIM IENTOS DEL
POSTULANTE. RELACIONADO
CON EL CARGO Y LA POLITICA

PUNTAJE TOTAL DE LÁ ENTREVISTA

SERA IA SUMA D€ TOS RJM'AJESOETENIDOS

JTI- siempre
f j i conerPu0blo



Todos estos anexos que conbrman las bases, están publicados en el Link Concurso

Público Suplencia Temponaf, ef cuaf deberá ser descargado por el postufante para su

presentación.

ANEXOS:

Anexo No01 :

Anexo N'02 :

Anexo N"03 :

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lirna l Perú
(s11) 411-7700
www.incn.eob.oe

'Decenio de h lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Forlalecimlailo de h Soberania Nacionaf

"Año del Bicerfenario del Congreso de h Repúblba dal Peni'

SOLICITUD DE INSCRIPC]ON

FORMATO DE CURRICULO VITAE

DECLARACIONES JURADAS

N
\

\
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

ANEXO N'01

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARA POSTUIáR AL PROCESO DE CONCURSO
PÚBLICO PARA EL PROCESO DE CONTRATO EN LA MoDALIDAD DE

SUPLENCIA TEMPORAL DEL INCN

Solicito: Inscripción como Postulante

Señor Presidente del Comisión de Concurso en la modalidad de Contrato por Suplencia
Temporal del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas

\/

\

\

Yo,

identificado/a con D.N.l. No: domiciliado/a en:

distrito de

provincia de Departamento de

Ante usted me presento y manifiesto m¡ deseo de participar en el Proceso de Concurso

en la modalidad de Contrato por Suplenc¡a Temporal del fnstituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, conociendo las Bases establecidas, para ocupar el cargo:

ítem

de la Unidad Orgánica:

convocado por la Institución. Para lo cual declaro que cumplo íntegramente con los
requisitos establecidos en las bases correspondientes y cumplo en adjuntar la

documentación que lo sustenta

También expreso que mi disponibilidad para incorporarme al Instituto Nacional de

Ciencias Neurológicas, es inmediata.

Lima, de de 2022

FIRMA

No:

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima l Perú
(s11) 411-7700
www.incn.sob.pe
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ANEXO N" 02
FORMATO DE CURRICULO V¡TAE

PROCESO DE CONVOCATORIA SUPTENCIA TEMPORAL

Nombre del Puesto:
Unidad Organica:

Nota: La jnformación contenida en la presente Ficha de postulación tiene carácter de Declaracjón Jurada, para los cual el INCN,
torara en cuenta la informacion en ella consignada. El INCN se reserva el derecho de llevar a cabo la verificación
conespondiente de los documentos.
Se le recuerda que cualquier dato consignado en esta Ficha Cunicular que no este documentado o que resultara falso o
equivicado o haya omitido, ANULARA su condición de postulante, por ende no podra continuar con el proceso de selección y el

A. DATOS PERSONALES

* Consigne correstamente su numero telefonico y direcc¡on de correo electronico, pues en caso de requerirse, la entidad utilizara tales medios para comunicaEe con usted

B. MARCAR CON "XN, SEGÚN CORRESPONDA:

1 He realizado el SERUM o su equivalente
2 Tengo Registro de Medico Auditor
3 Tengo Colegiatura

4. Otros
5. Especificar

C. FORMACÉN ACADÉMICA GRADO ACADÉMICO Y'O N¡VEL DE ESTUDIO ALCANZADO

D. CURSOS Y'O ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN

Cua|quiermoda|daddecapacitacion:cursos,talbres,semrnanos'conferencia,entreotros)connomemosde12horasdeduración'
duración mapr a 8 horas, en caso de ser organizados por el ente rector en el marco de sus atribuciones normat¡vas.
Frogramas de Especialzacón o Dipbmados con no menos de 90 horas, o mayor a 80 horas en caso de ser organizados por disposición de un ente rectoren el marco de sus atribucoiones.

D.1. CURSOS, TALLERES YIO SEMINARIOS (Registrar solo los relacionados al perfil de puesto)

\

\

Apellidos y Nombres
Nacionalidad

Fecha de Nacimiento: Dd./Mm/Aaaa
.uoar de Naeimiento: Dpto./Prov./Distrito
N'de DNI o Came de Extranqeria
N'de RUC
Estado Civil
Domicilio Actual

Doto/Prov./ Distrito
N'de Telefono Fijd Movil (.)

3oneo Electronico (*)

TIPO DE FORMACION /
GRADO ACADEMICO FORMACION ACADEMICA

UNIVERSIOAO /
CENTRO DE ESTUDIOS

NIVEL
ALCANZADO

FECHA DE EXPDICION
OEL GRADO O

UNIVERSITARIA
TECNICA

SECUNDARIA
f\,IAESTRIA
DOCTORADO
(*l De consignar el Núel alcaEado - EN CURSO - lndicar el Ciclo o Semestre alcaEado en la celda de Fecha de E4edición del Grado o Egreso



CURSOS TALLERES Y
SEMINARIOS

NOMBRE DE EVENTO ACADÉMICO CENTRO DE
ESTUDIOS

TOTAL DE
HORAS

N\
\J

D.2. ESPECIALIZACÉN Y,0 DIPLOMADOS (Registrar solo los relacionados al perfil del puesto)

E. CONOCIMIENTO PARA EL PUESTO

F. EXPERIENCIA

G. EXPERIENCIA LABORAL ESPEC¡FICA
Esperiencia laboraf asociada a la función y/o materia del puesto (

IDIOMA
CENTRO DE
ESTUDIOS

NIVEL
ALCANZADO

trar solo las experiencias laborales relacionadas al puesto)

ESPECIALIZACION Y/O
DIPLOMADOS

NOMBRE DE EVENTO ACADEMICO CENTRO DE
ESTUDIOS

TOTAL DE
HORAS

PROGRAMA
(Word, Excel, Power

Point. otrosl

CENTRO DE
ESTUDIOS

NIVEL
ALCANZADO

NOMBRE DE ENTIDAD O
EMPRESA

PUESTOICARGO
OFICINA/UNIDAD

ORGANICA/
DEPENENCIA

SECTOR
FECHA DE INICIO

(dd/mm/aaaa)
FECHA DE FIN
(dd/mm/aaaa)

TIEMPO TOTAL

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA LABORAL



TIEMPO TOTAT DE EXPERIENCIA IABORAL

PERSONAL LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS
Ser Licenciado de las Fuerzas Armadas v cuento con la Certificación y/o documentación correspondiente.

En el caso marque "Sl" indicar:

N" de Carne de Licenciatura de la Fuerza Armada:

PERSONA CON DISCAPACIDAD
Soy una Persona con Discapacidad, y cuento con la Acreditación correspondiente de conformidad con lo establecido por la Ley N" 29973, CONADIS

En el caso marque "Sl" indicar:

N' de codigo de CONADIS:

DECLARO haber reüsado fas bases del concurso y los criterios de evaluación que se encuentren en la pagina web del INCN, V acepto Ias condiciones

de postulación, fuimismo, DECLARO que la información proporcionada es veraz y en caso sea necesario, autorizo su investigación' D€ ser contratado y

de verificarse que la información sea falsa, acepto expresamente que la entidad procesada a mi retiro automático y asumo las responsabilidades y

consecuencias legales que ello.

Firma del Postulante

DNI  N '

NOsl
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y l-lombres"

'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"
'Año del B¡cenlenar¡o del Congreso de la República del Perú"

ANEXO N'03

DECLARACIÓN JURADA

De gozar de buena salud física y mental

Por el presente documento, él (la) que suscribe:

ldentif icado con D.N.l. No........... ., declaro bajo juramento gozar de

buena salud Física y Mental.

En caso de falsedad declaro haber incurrido en el delito contra la fe pública.

fafsificación de documentos, (artículo 427 del Código Penal en concordancia con

ef artículo lV numeral 1.7) "Principio de Presunción de veracidad" del Título

Preliminar de la Ley Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

En señal de conformidad firmo el presente documento.

Lima, de de2022

FIRMA

DNI  No : . . . . . .

$
\

\

a'N'% arcENtENARro
=:' .a: DEL PEnú-Zl,N ¡o¡r ' 2024

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima l Perú
(511) 411-7700
www.incn.eob,pe

TTi: :;'"fivfi:
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"Deoen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

'Año del Bicenlenario del Congreso de la República del Perú"

ANEXO N'03

DECLARACION JURADA
(Ley N' 28882, Ley de Simplificación de la Certificación Domiciliaria)

\

\

ídentificado (a) con D.N.l. N" en pleno ejercicio de mis derechos

Ley No 28882 de Simplificación deciudadanos y de conformidad con lo dispuesto en la

la Certificación Domiciliaria. en su Artículo 1'.

DECLARO BAJO JURAMENTO: Que midomicil io actual se encuentra ubicado en.

Realizo la presente declaración jurada manifestando que la información
proporcionada es verdadera y autorizo la verificación de lo declarado.

En caso de falsedad declaro haber incurrido en el delito contra La Fe Pública.

falsificación de documentos, (Artículo 427" del Código Penal, en concordancia con el

Artículo lV inciso 1.7) "Principio de Presunción de Veracidad" del Título Preliminar de la

Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

En señal de Conformidad firmo el presente documento.

Lima, de de 2022

FIRMA

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima L Perú
(s11) 411-7700
www.incn,sob.oe

sll.rJ,% a¡cENrEia*ro
=". .=:  DEL pERú
T,uiirtr$.ri' 2oz1 2021

DNI  N" :

iTI" si"*pt"
tJ i  conerPuéblo
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
'Año del Forlalecimienlo de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicenlenario del Congreso de la República del Perú"

ANEXO NO 03

DECLARACION JURADA

DE NO TENER ANTECEDENTES JUDICIALES, PENALES NI POLICIALES

Por el presente documento, el (la) que suscribe:

ldentif icado (a), eon D.N.l.  No ; declaro bajo juramento no tener

Antecedentes Policiales Penales ni Judiciales.

En caso de falsedad declaro haber incurrido en eldelito contra la fe pública, falsificación

de documentos, (artículo 427 del codigo penal en concordancia con el artículo fV

numeral 1.7) "Principio de Presunción de veracidad" del Título Preliminar de la Ley

Proced i m iento Adm i n istrativo General, Ley 27 444.

En señal de conformidad firmo el presente documento.

\

\

Lima, de de 2022

FIRMA

DNI N O :

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
{s11) 411-7700
www.incn.eob.oe

.$l,ll¡¿
?iírñ

B I C E X T E { A R I O
oEL pERIJ
¡o¡ l  '  2024iTi :¡":,nm:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
"Año del Bicentenario del Congreso de Ia República del Perú"

ANEXO NO 03

DECLARACIÓN JURADA

(Para preven¡r casos de nepotismo)

Yo:

identif icado (a) con D.N.l. No Domicil iado (a) en, en aplicación de la Ley No 26771 que

establece prohibición de ejercer la facultad de Nombramiento y Contratación de

Personal en el Sector Público en caso de parentesco, modificado por la Ley N' 30294,

Ley que modifica et artículo 10 de la Ley, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 021 -2000-PCM.

DECLARO BAJO JURAMENTO: (Marcar con aspa "X " según corresponda)

( ) Tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo

grado de afinidad o por vínculo matrimonial o unión de hecho con el (los) integrante(s)

de la Comisión de Concurso Público o personal de confianza del Instituto Nacional de

Ciencias Neurológicas que detallo a continuación (lndicar nombre, apell ido , grado

de parentesco o afinidad y cargos o posición que ocupa).
\

\

\

1. -

2.-

3 . -

( ) No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo

grado de afinidad o por vínculo matrimonial o unión de hecho con el (los) integrante(s)

de la Comisión de Concurso Público o personal de confianza del Instituto Nacional de

Ciencias Neurológicas.

Lima, de 2022

FIRMA

de

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima l Perú

isL1) 411-7700
www.incn.sob.oe

l-[| siempre
i j  i  <onerPuéblo

.r\il r17,

; - . .  . i :  oer  p rnú
!;7,,u'i*\ '  roz, zozr

DNI



Inliiluto N¿cional
d* (. i*ncias Neurolo,gka;

"Decenio de la lgualdad de Oportunídades para Mujeres y Hombres"
'Año del Forlalecimienlo de la Soberanía Nacional"

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

ANEXO NO 03

DECLARACIÓN JURADA

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM

Por el presente documento, el (la) que suscr¡be:

ldentif icada con D.N.l. No............. . domicil iado(a) actualmente en

y teléfono fijo/celular No

En virtud a la dispuesta en el artículo 8o de la Ley No 28970, que crea el Registro de

Deudores Alimentarios Morosos, concordante con el artículo 11o de su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo No 008-2019-J US; y al amparo de los artículos 41o y

42o de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y en pleno

ejerc¡cio de mis derechos,

DECLARO BAJO JURAMENTO que:

Marque con X

NO

Estar registrando en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.

Lima, de 2022

FIRMA

DNI  N ' :

w@il

\

\

SI

Jr. Ancash 127L
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
(s11) 411-7700
www.incn.sob.oe

Tl'l-i :iffiy,I: .'¡dl lil.- Br cE N'ENA Rro
==. -1: oEL pE¡ú-zdrr"irri' rort :o:.



'Decanb de h lgmldad de Oporlunklades para Mujeras y Flfiúres'
'Ar¡o dsl Foúahcirtento de h Soberanh NacbneP

"Año del Bicertemrb del Congreso de b República del PeniP

ANEXO NO 03

DECLARAC6N JURADA

(DE NO ESTAR TNHABTLTTADOI

Por el presente documento, el (la) que suscribe:

ldentificado con D.N.l. No y con domicilio fiscal en

DECLARO BAJO JURAMENTO:

o No encontrarme en el Registro Nacionalde Sanciones de Destifución y

Despido - RNSDD, administrado por SERVIR.

Observación importante: La Oficina de Personal realizaÉ el seguimiento de manera

obligatoria y en caso de incumplimiento a la presente Declaración Jurada podrá dar

término al contrato, bajo responsabilidad delfirmante.

Lima, de de 2022

FIRMA

DNI  N ' :

Jr. Ancash 1271
Barrios Altos.
Lima 1 Perú
(sLLl4tt-77m
www.incn.eob.oe

ffixmr'* #iK i:+,?"rii^''"



PERFIL DE PUESTO 1

'Clenc¡a al 5eru¡clo de la Salud Neurológia',

órgano

Unidad Orgánica

Puesto Estructural

Nombre del Puesto

Dependencia Jerárquica Lineal

Dependencla Funcional

Puestos a su cargo

0lREccl0N E,EcUTIVA DE INV€sTlcAclON, oOcENclA Y ATENCtoN tSP€CtALIzADA EN N€URoCtñUGtA

DEPARTAMENTo 0E lNVEsrlGAcloN, DocENclA Y ATENcIoN EsPEctAL|ZADA EN NEURoctRUGtA

NO APIICA

MEDICO N6UROCIRUJANO

JEFE DEL OEPARTAMENTO DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y ATENCION SSPECIAIIZADA ÉN NEUROCINUCIA

NO APLICA

NO APLICA

BR|NDARATENc|oNMED|cAEsPEc|ALlzADAet.t¡lerlnocrnuG
¡\CUERDO A 6UIAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE IAS ENFERMEDAD DE tA

\

evaluación de p¡c¡€ntes con patologla oncológica ( tumoros cerebrales prlmarios y secundarlos) para diagnostico, tratamiento yrnto según conesponda.

Realizar procedimientos quirÚrgicos de pacientes con patologfa oncológlca (tumores cerebrales primarios y secundar¡os) para
mejorar sobrevida,

Brindar atención espec¡all¿ada en consulta externa de Neurocirugra en la r"od.l''dad presencial en patologfa r"r,oq,ri*tgi.a pa;
diatnostico, tratamiento y segulmlento según corresponda.
Rea|i¿arinterconsu|ta5presencia|esapac|ente5neuroqutr.:rc¡ó;;;;l;;¡;;Giiin@
seguimiento según corresponda.
Rea|izarvisi tamédicaapaciente5neuroquirúrgicosen@adiagno5tico,tratamiento}, ' .c., | ' i - ' t"*s.1"
corresoonda.

Elaborar reportes operatorios, informes, certif¡cados medicos y otrori*g* .*ñsponda de los pacientes an;;;il;Er. los
fines solicitados,
Partlcipar en las reuniones clinicas, juntas medicas dJlos pacientes para planificaclon y ejecucion de la atencio]?lñEGli

ncla.
Diseñaryejecutarproyectosdeinvestigaciondelaespecia|idadparaconoc¡mleÑo,to,t.t.. i ' i . ,,toGG,.ff i
difusion de los hallazgos.

nt r ibui ren|atutor faaresidentesdeneuroci rugíade|programaderesidentado'@
bilidades y asi producrr meJora en ra atencion de pacrentes neuroquirurgicos.

otras funciones aslgnadas por la jefatura inmedlata, relacionadas a la misión del puesto,

la  unidades orgánlcas del  Inst i tu¡o

lodas las entidades Frjblicas y privadas



)ERF L DE PUESTO 1 PáBina 2

\\

^E¡ 
cursos y Programal ,Jl especialrrec¡ó'r requeridos t sustentados con documentosi

.O DE MEDICO CIRUJANO

.O O€ M€DICO ISPECIALISTA EN NEUROCIRUGIA COÍ-J RNE

$ El*oE
D; f iaLi l i tacio'

Pr+fesion¿ ?

si [ !Hof
E) Epe<ial idadi

'' ¡t*o I
F) Rrgis:ro de

Ti$$'i:: ¡

|ne¡pl€lt

I
I

I
E

I
t
I

I
t
E

A) fonocfmfentos Técn (or princlpa e5 r:queridcs p¡ra el puesto (No se rceuler2 sustentqr con aocumee-os.

C.) Conocim¡entos de C Rmátlca e tc¡om:s/Dlalectos,

iroaesador de textos rnBlés x
l loJas de cálculo )uechue
Frograrna de present¡cicnes Itros {€speciflca-
Pac uetes estadísticos Itro5 (Espec¡fica'

Otrcs (especlflcarl Jbservacion€s:
ttrcs (especiflcar)

d€ exrerlencie erida Fara el en funclón o la materia:

::il:::T,:I récnicoo! erore,icnrrl e,o*i.ri,,.!l :;j,"jX',:'J,I rereoel,eao! o..n,.o 
f,

c'  Nlarqueel  n lvel  mínir tc  Jepucsbqu:sereqLie¡rcomoexpsr lencia;  yaseaenel  sectorpúbl¡coopr ietd:

+ lrencione otros aspedos compler entarios sobre €l fegulsito de experiercla; en caso exlst¡era algo ¡d :ior,rl para el puesto

SERUMS

FACILIDAD PARA TRAEAJAR EN EQUlFO
PERSISTENCIA Y CONSTT\NCIA PArA C'BTEN€R tOS RESULIADOS DESEA:OS
BUENA CAPACIDAD :E CJMUNICACION TANTO VERBAL COMO ESCRITA
5ER UN GRAN APASIC'^¡ADo PoR €LTRABAJo q]E sE 0ESEMPEÑA
COHOC€R Y TENER A úPLIA EXPE t IEf \CIA EN :L ÍEMA QUE SE ESTA MANE.IANDO

JFNA CAPACIDAO PAF.A ADAPT,\tSá A LOs :AVBIOS



w@wwffim
PERF¡L DE PUESTO 2

'C¡encla dl Servido de la Salud Neurológlca" @

órgano

L'n¡dad Orgánlca

Puesto Estructural

Nombre d€l Puesto

Dependencia Jerárquica L¡neal

Dependencia Funcional

Puestos a su cargo

OIRECCION gECUfIVA DE INVESTI6ACION, OOCENCIA Y ATENCION €SPECIALIZADA EN NEUNOCIRUGIA

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONI OOCENCIA Y AT€NCION ESPECIALIZADA EN NEUROCIRUGIA

NO APLICA

MEDICO NEUROCIRUJANO

JEFE OEL DEPARTAMÉNTO DE INVESTI6ACION, DOCENCIA Y AT€NCION ESPECTALIZADA EN NEUBOCIRUGIA

NO APLICA

NO APLICA

NDAR ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA EN CIRUGíA DE COLUMNA Y NERVIO PERIFÉRrco Á Los PACIEI'¡TES DE AcUERDo A
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LAs ENFERMEDAD DE LA ESPECIALIDAD,

\

\]

r evaluaclón de pacientes con patologfa de columna y nervio periférlco, para diagnostlco, tratamiento y segulmlento según

Reali¿ar procedimientos quirúrglcos de pacientes con patología de columna y nerv¡o periférico, para mejorar su cal idad de vida.

Brindar atención especlali¿ada en consulta externa de Neurocirugfa en la modalidad presencial en patología neuroquirurgicé par;
, tratamiento y seguimiento según corregponda.

Realizar interconsultas presenciales a pacientes neuroquirúrgicos en salas de hospitalización para diagnostico, tratamlento y
to según corresponda,

Reali¿arvisita médica a pacientes neuroquirrirgicos en salas de hospitalización para diagnostico, tratamiento yseguimlento segri-
corresponda.

borar reportes operatorior, informes, certificado5 medlcos y otros segrJn corresponda de los pacientes antendidos para los
solicitados.

Participar en las reuniones clinicas, juntas medicas de los pacientes para planificacion y ejécucion oé ta áterrcion en el ambito de

Diseñar y eJecutar proyectos de investigacion de la especialidad para conocimiento, fortalecimiento de las competencias y
difusion de los hallazgos.

contribuir en la tutorla a residentes de neurocirugía del programa de residentado rnédico de la Institución para mejorar sus
habilidades y asi producir meiora en la atencion de pacientes neuroquirurglcos.

funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto.

Con le unidades ortánicas del tnstituto

todas las entidedes públ¡cas y priv¿drs



)ERF L DE PUESTO 2

Al f,onoch¡entos Técn ao3 Frlnclpa es t€querldcs pira el puesto (No se requ ere sustentor con documen;{s)

'u\l
Página 2

N
DE MÉDICO CIRU'AÉO
OE MEDICO ESPECIFIIsTA EN NEUROCIRUGIATCN RNE

Incffiplet¡

I
T

I
E

srEINoI
Df labi l i tació1

Profeslona,?

sr [ lxol
El Etpe.:al¡d¡d?

'' El*" I
F) Riglstro de
esp€cla ista?X

'iill*o I

I
I
I

Ir
E

Neurocirujano con expenelcia er_: cir-gía de cclunna y nervio periféricc

B) r:ufsos y Progr¡mar re es¡eclalirrcldñ fequrrüosysustentados con docu¡rnto¡¡

e.l conoclmientos de C¡imá:ica e tcior!¿s/Dlal€croJ.

)rocesador de textos nglés X
{o}as de cálculo luechua
:rcErama de presentacian€s )Íos (Especiflcarl
Paquetes estadfsticos Itros (Espec¡flcari
)trcs (específicar) lbserv¡clones:
)trcs (especlfic¿r)

tota 'de ¡¡ :¡borsl; vE set en el sector

A.  l rd ique e l en {unción o la iate¡la:

c' Nlárque el nivel mínimo d: pucatf qu? 5e re¡Liere como exper¡encla; y¿ 3e: en el sector públlco o prtvado:

Íll:,''*|iI r*rrcool r"o.esiorar! e,o..r.rn,pl ¡;j..#,';;'J,I .r*edelreao! o,,",.,". E

do

or,-^t o^_9' ;:+,

*VencloneotrosaspÉcloscomplef t€1l¡ r ¡osrobree 
requir l todeexper ienclr ;encasoexist leraalgoadkion¡ l  parael  puesto

ACIDAD DE TOMAT DECISIONEJ
D PABA TRABAJAR gN EQU:FO

ERs ISTE NCIA Y COI¡s TAN :IA PA tn GETEN ER Lo; RESU ITADOS DEs EA )cs
NA CAPACIDAD DE COVUNICÁCION TAN:O VERBAL COMO ESCRITA

:R UN GRAN APAS O \ADC POR EI TRAS¡JO QtJ€ 5E DESEMPEÑA
} ¡OCER Y TENER AÍI IF; . IA EXP€I:ENCIA EN :L T:MA QUE SE ESTA MA\EJANDO

NA CAPACIDAD PARA ADAPT,\tSE A tOS .:AMBIOS

I.¡O APLICA

,t-.7,



PERFTL DE PUESTO 22 (2) (3) Pá¡

'üencia al Seruício de la Salud Neumkigica,'

órgano

Un¡dad Orgánica

Puesto Estructural

Nombre del Puesto

Dependencia .lerárquica Lineal

Dependenc¡a Funcional

Puestos a su cargo

DIRECcION UECUT VA DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y ATENCION ESPECIALIZADA EN t\4lCROñEUROCtRUGtA

DEPARTAMENTO Og INVESTIGACION, OOCENCIA Y AÍENCION ESPECIALIZADA EN MICRONEUROCIRUGIA

NO APLICA

MEDICO NEUROqRUJANO

NO APLICA

NO APUCA

.RINDAR ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA EN NEUROCIRUGIA VASCULAR cTnTgRÁT, A Los PAcIENTEs DE ACUERDo;

$]

\

GUIAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, PARA DIAGNOSTICO YTRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DE LA
ESPECIALIDAD.

Realizár owluación de pacientes con patologfa vascular cérebral ( aneurlsmas, MAv,fistulas) para diagnostico, tratamiento y segulmiento
según coresponda,

procedimientos quirurgicos de paclentes con patologfa vascular cerebral ( aneurismas y MAV) para mejorar

r atención especializada en consulta eliterna de Neurocirugla en la modalldad presencial en patol;¿f;
rurgrca para ico, tratamiento v corresponda.

r interconsultas presenciales a pacientes neuroqulrúrgicos en salas de hospitallzaclón para diagnostico, tratamiento
nto

Realizar visita médisa a pacientes neuroquirúrgicos en salas de hospitallzación para ¿lagnoitlco, tratam¡ento y seguimienlo
n corresponoa.

Elaborar reportes operatorios, informes. certificados medicos y otros según corresponda de los pacientes antendidos para
los fines solicitados.
Participar en las reuniones clinicas,Juntas med cas de los pacientes para planificacion y ejecucion dá lá átencion en el
ambito de su
Diseñar y eiecuter proyectos de investigacion de la especialidad para conocimiento, fortalecimiento de las competencias y

de los hallazgos.
en la tutoría a residentes de neurocirugla del programa de residentado médico de la lnstitución para mejorar

habil idades y asi produclr meJora en la atencion de pacientes neuroquirurgicos.

todas las entidades públicas y privadas

N . ' "

,${sf'

tras funciones aslgnádas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto.

la unidades orgánicas del Insütuto



PEtFrr DE PUESTO 22 (2) (3)

'lTlJtO 
DE ME0ICO ESPECI¡USTA EN NEUROCIRUG|A CON Rl,tE

siENot
Dl HahilitáciCn

si Sruo
El Especialidad?

.tE*on
F| Regis'ro de

.l¡Emlbt¡

It
EI

;T':ff* * E-rcnrc¡superror 

I E
un.v€rs,6f,o 

E tr

A) tonoclmientos Téc¡icos rrlnclpa l* ¡egueridos para el puesto livo sr ¡.et úzre sustentor con documentosl

B! iursosyProgramasJeerpeclalLe:i{nr€quérido¡ysustentadogcondo:urtentoi¡

ocirujano con exte¡iÉncia efi .¡:uroc¡rLgir lascular cerebral.

C.l Conoc¡mlentos de Ofim&lc¡ e tdl-¡+as/Dlalec-,os.

)ro:esador de textos nglés X
{ojr; de cálculo x luechua
Progiama de presentacilnes Itros (Especific¿r:
Paclretes estadísticos )tros {Especificar)
)tr)s (especlficar) )bservaciones:
Itr¡s (especifica¡)

' Llencione oiros aspertos ccmplem€rÉrlos sobre el r€quisitó d€ experien:i¡; en caso existlera algo adicional para el puesto

DE TOMAR DE:ISIOIEI 5
FA:ILIDAD PARATRABNAF: EN EQ:I}o
PE1SISTENCIA Y CONSTANCIA PAR,¿ ]BTEIiEF Lt)s RESUITADoS DESEADoS
BLENA CAPACIDAD T'E COMUNICA| ON TA.N:o VERBAL coMo EscRI-A
ST 1 UN GRAN APASIONADO PORET :RABAJO QtJE SE DESEMPEÑA
CCNOCER Y TENER AVPLI} EXPElIEIJCIA EN EL TEMA. QUE SE ESTA M{I{ÜANDO

LENA CAPACIDAD FARA ADAPTAFSE A LCS CA[\48IOS

W
gea en el sector

ffi
o a meterial

*i:i*: I recntooS eror*ionar! e,o."i.rr,to$ .tg:jilfJ,f **o"n*."! u.,.n,". 
f

C. \¡arque el nlvel mfn mo de puaseo lre sE requíeri como experiencia; ya s.la en el sector públlco o pr¡vado:



PERFIL DE PUESTO MEDICO PATOLOGO Página 1

wE@ww "Ciencia al Servicio de la Salud Neurológica"

Organo

Unidad Orgánica
Puesto Estructural
Nombre del Puesto

Dependencia Jerárqulca Lineal
Oependencia Funclonal
Puestos a su cargo

OIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN ESPECIALIZ.ADA EN APOYO
AL DIAGNÓSNICO Y TRATAMIENTO

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y APOYO AL DIAGNÓSTICO POR
NEUROPATOLOG¡A

NO APLICA

MEDICO ESPECALISTA

SERVICIO DE NEUROPATOLOGIA

NO APLICA

NO APLICA

Erindar atención médica especializada a pacientes que acuden al lnstituto de acuerdo a guÍas y procedimientos
¿$tablecidos, para contr¡bu¡r en el diagnóstico y tratamiento para contribuir al incrementoiel conocimiento en
neurociencias.

Brindar diagnÓsticos anatomopatologos especializados a los pacientes operados en sala de operaciones del
instituto y de otras instituciones publicas y privadas de todo ei pais.

Desarrolar investigacíon cientifica en enfermedades y salud neurologica, para el incremnto de ta producción
cientifica.

ealizar procedimiento de la especialidad según corresponda, para contribuir con el estudio, dianóstico, tratamiento
seguimiento clinico.

Elaborar informes y otros documentos según corresponda, de acuerdo a las normas institucionales establecidas,para los fines solicitados.

Elaborar y actualízar protocolos, guias clfncas y procedimientos de las especialidades para estandar¡zar la lectura ydiagnóstico de neuropatologia.

Otras actividades asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la mision del puesto

Con las áreas asistencíales del instituto

Con hospitales y clinicas



PERFiL DE PUESTO MEDICO PATOLOGO P á o i n a  )
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illll-':;':' r I
' : . . : t . , . : , :  : .  1

B) Conocimiento de Técn¡cas de procesamiento para lnmunohistoquimica €specif ' rca para neuropatologfa.

Capacitacion en investigación

C) Conocimiento de Ofimática e ldiomaslDialéctos

, 'u, '*,"t,*fbe üiirc¡:' * 
;rl.,S

;S$$ü#J'¡.¡ü. gl¡9 g- d gm i n i o r,r "u¡ i ; l ; ;  l

't'to 
aptiix

'e¿ii¿'é
interrfriaüAü¿iüi¿o¡ ingiápi(a Bás¡co Intermed¡o anzado

Procesador de textos X Ing lés

Hojas de cálculo x Quechua
Pfograma de presentaciones X Oros (Especif¡car)

total de laboral;  ya sea en el sector públ ico o privado.

1 año - incluido serums

Exirei iencia espeáíf ica

el t¡empo de en func¡ón o la materia:

B .  En base a  la

C. l"4arque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sectof públ ico o privado'

Practic¡nte
Profesional Aux i l ia r  o ffi nnarista [Í:_-Tl ,,on.,n'*,, l.ffill ¿T;;:il. m rercdeÁrea" m .","n,"o l:EIl

NO APLICA

' Menc¡one otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso exist iera algo adicional para el puesto

SOLUCION DE TERMINO DE SERUMS

-i j#e-iürbeo,t3düü_iviüÉf É"ñ.dfg:,ffi
Fm'pat¡a, comunicación, creatividad, innovacion, adaptibi l idad, cooperación, iniciat iva, planif icación, autocontrol,  anal isis, organi¿ac¡ón de
información

" j ' ,  Él

A,,,,*i
' t:ii'?



PERFIL DE PUESÍO MEDICO PATOI.OGO PJglm I

s@M@wil qerd. ¡l Scrvklo dc la Salud Nsrrotógka

ANEXO B

órgano

Unldad Orgánlcs

Nombr. dól Puesto

DtiEccrÓN DE INVESnGAC|óN, oocE¡¡ctA y ATENCTói¡
ESPECIALSAOA EN APOYO AL DIAGNÓSTICO Y TRA'AMIENTO

OEPARTAMENTO DE IWESNOACIÓN, DOCENCIA Y APóYO AL
DIAGNOSNCO POR NEUROPATOLOSIA

PUNTUACIÓN DE FUNCIONES PJE.
1o1¿¡ =(CE x COM) + F: frl€OICO ESPEC|A|8TA

N
\

1
ilaborar Inlorme¡ y ot¡o! documcnto! legún cofiasponda, dc acuerdo a las norma$
nstltuc¡onales €stablocidas, para lo9 fines solic¡t8dos.

¿ t€all¿a¡ proced¡m¡€nlo do la ogpécialidad según coffesponda. para contribu¡r con 6l egtudio,
lianóstico, trataml€nb y scgulmiento clinlco.

Elaborary aclualizai prctocoros, gulas c[ncas y pfoc€d¡mrentos de ras especiaftdsdes pa¡¡
sstandari:er la l€ctura y dlagnésüco d€ neuropatologia.

4
Brindar diagnósllcos anatomopatologos .sp€crsfizados a ros pac¡ent.s operado! 6n sare d6
opóf€clonos d€l lnstituto y d€ oifas inst¡tuciong8 publicas y privadas d€ todo 6l pa¡r.

q )esanolar ¡nvesllgacion clenüfioa en ónfermed€des y sarud neurologica, para ol inoromnto d6
a prcducción clentlfca.

0 )tras actividades ssignada¡ por lE jefatura inmed¡ata, r€laclonadas a la mislon del pue¡to.



PERFIL DE PUESTO DE ndEh60 ESPEC_NEUROFTSToLOGiA_202z_DPTONEUROFTStOtOGtA SupLENctA
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DtRgccloN EJEculvA DE INVE$I|cActóN, soceHct¡ y trEHc¡ó¡r EspEctALtzADA
EN Apoyo ¡t- orncnósttco y TMTAMIENTo

DEpARTAMENTo DE tNVEsle¡cróH, DocENetA y Apoyo AL DIAGNoslco poR
NEURoFrsroLocfa clÍr .¡ lca

MEDICOIA ESPECIALISTA

nÉorcol¡ NEURoLoco

JEFEiA DEL OEPARTAMENTO DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y APOYO AL
olneruósnco poR NEURoFtsroloe íl clí¡¡rcn
NO APLICA

NO APLICA

rqr¡¡¡¡ ¡1cac¡óN bel nursro,:

órgano

Unidad Orgánica

Puesto Estructural

Nombre del Puesto

Dependencia Jerárquica Lineal

Dependencia Funcional

Puestos a su cargo

\l

$

Brindar atención especializada a pacientes que acuden al Departamento de Investigación, Docencia y Apoyo al Diagnóstico por
Neurofisiologia Clínica a tráves de la realización e interpretación de los diversos estudios neurofisiológicos, asi como e.jecutar y
apoyar en actividades de investigación, de acuerdo a procedimientos estandarizados y normatividad vigente para contribuir en el
diagnóstico, tratamiento y en el desarrollo de conocimiento en el área.

FUNCIONES DEI- PUESTO

Brindar atención médica de la especial idad a los pacientes que acuden al Departamento de Investigación, Docencia yApoyo al
Diagnóstico por Neurofisiologla Clínica, para diagnóstlco, tratamiento, seguimiento cllnico y apoyo al diagnóst¡co,

Realizar, interpretar e informar estudios de electromiografía y conduccion nerviosa,
de los pacientes que acudan al Depariamento de Neurofisiologia Clínica, para conlribuir con el estudio diagnóstico, tratamientc
y seguimiento clínico.

3
Interpretar e informar estudios de potenciales evocados audit ivos, visuales, y
somatosensoriales de los paciente que acudan al Departamente de Neurofisiologfa ClÍnica, para apoyo al diagnóstico.

lnterpretar e informar estudios de electroencefalografla convencional - prolongados, de los pacientes que acudan al
Departamente de NeurofisiologÍa Clínica, para apoyo al diagnóstico.

Elaborar y actual izar protocolos, guías cl lnicas y procedimientos de la especial idad, para estandarizar la atención de los
pacíentes.

Diseñar, publ icar y ejecutar trabajos de investigacion correspondienies al desarrol lo del área de Neurofisiologia Clínica, para
el incremenio de la producción cientffica.

7 Elaborar informes, certificados médicos y otros documentos según corresponda, para los fines solicitados.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la mieión del puesto

cooRDrNACtOÑeS pru¡¡clP¡les . : l r '
: r:!tl'', ili;tl'r ,lll
j r ! r \ \ r " . ,1 ' , .1  i :  : . . , : ; .1

cegi,gi¡"sionés iiiteina¡l i'.¡r,i.

' ,  : , .

Coordinar con los órganos y unidades orgánicas de la inst i tucion.

Coordinar con otras instituciones y organismos ptlblicos y privados de salud, previa autorización del Jefela del Departamento de
Investigación, Docencia y Apoyo al Diagnóstico por Neurofisiologia Clinica.
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A) Conoclmlentos Técn¡cos pr¡ncipalosrequeridos para ol puosto l /o se requiere suslenlar con documantos)

Cl ¿qolegtatxra?

E*.fl
0J Habilitación

Profesion¿ l?

sr[FJru' l-l
r )  bspec ta l t0ad /

.'fl^.
F) ftegistro de

€specialista?

,,lTl*.

$
B) cursos y programas de especial ización requeridos y sustentados con documentos:

Congresos
Congresos / Capacitacion / Cur$os de Neurologia,
Congresos / Capac¡tac¡on / Cursos de Enfermedades Neutomusculares.
Congresos / Capacitacion / Cursos de Enfermedades Neuromusculares.
Congresos / Capacitacion / Cursos de Electroencefaloorafia.

C.) Conocim¡entos de Oflmática e ldiomas/Dialectos.

EX?E8,lFN¡iiAii,,,:::.,',t::-. Ir:,, ; " .,;:, .':l
Experiencia general
lnd¡que el t iempo total de experiencia laboral;  ya sea en el sector públ ico o orivado

,,,r,)l.,llVel de.domlnlo " Nlvel de domln¡o
No. áptic¿. BÁsico . l;termedio Avanzado l)lo ap!,"e , 8áÉlco.r Intefmedia AVanzado

Procesador de textos x Inglés x
Hojas de cálculo x fuechua
Programa de presentaciones x Olros (Especifica0
Otros (especificar) ftros (Especiflcar)
Ctfos (espec¡fica0 Observaciones:
3tros (especilicar)

Un (01)  año

Experiencia específ ica

A. Indique el t iempo de experiencia requer¡da para el puesto en función o la materia

En base a la exper¡encia requerida para el pueslo (parto A), señale el t iempo requerido en el sector públ ico:

Marqu€ el nivel mínimo dc puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector públ ico o privadot

P r a c t i c a n t e l  
I  

A u x i l i a r o l  
I  a n a t i s t a l  I  e s p e c i a l i s t a l X l  s u p " , u i s o r l  I  r e r e d e Á r e a o l  I  o . r u n , . o l  I

L _ t  t t  t t  t l
' Mencione otros aspectos complementar¡os sobre el requ¡sito de experiencia; en caso existiera algo adlcional para el puesto

SERUMS CON RESOLUCION DE TERMINO.

Adaptabi l¡dad, anál isis, cooperación, empatía, autocontrol.

I. TAGLE
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( l rgano

Unidad Orgán lca

¡ lombre  de l  Pues to

FUNCIONES DEt PüES.TO .
' .

,;. ¡¡$'nii¡¡iqffii:ii:';:,,
i il!"gy lYel&el,:.

ANEXO B

IDENTIFTCACIÓN DE, LAS FUNCIONES PRINCÍPALES

0rREccroN EJEcuTtvA DE rNVes¡onclór,r. DocENctA y
nre¡¡cló¡l EspEctALtzAoA EN Apoyo AL otAGNósT|co y
TRATAMIENTO

. DFPARTAMÉNTo DE tNVESTtcActó¡¡. ooce¡oe v' 
APoYo At OIA,GNÓsTtco PoR NEUROFISIoLoGiA cL|NIcA

: MEDICO/A ESPECIALIsTA

put¡tueclór.¡ DE FUNCtoNES pje.
Tota l  =(CE x COM) + F

1

¿

Brindar atención médica de la especialldad a los pac¡entes que acuden al
Departamento de Investigación, Docencia y Apoyo al Diagnóstico por
Neurofisiología clínica, para diagnóstico, tratamiento, seguimiento clinico y
apoyo al diagnóstico.
' - -
llealizar, interpretar e informar estudios de erectromiograffa y conduccion
nerv¡osa, de los pacientes que acudan al Departamento de Neurofisiorogía
clínica, para contribuir con el estudio diagnóstico, tratamiento y seguimiento
r:línico.

lnterpretar e informar estudios de potenciales evocados auditivos, visuales, y
somatosensor¡ales de los paciente que acudan al Departamente de
\eurofisiología Clínica, para apoyo al diagnóstico.

4
lnterpretar e informar estudios de electroencefalografía convencional -
Qrolongados y de polisomnografía, de los pacientes que acudan al Departamente
Ce Neurofisiología Clínica, para apoyo al diagnóstico.

Elaborar informes, certificados rnédicos y otros documentos segrirn corresponda,
de acuerdo a las normas instituc¡onale$ establecidas, para los fines solieitados.

Elaborar y actualizar protocolos, guias clínicas y procedimienlos de la
especialidad, para estandarizar la atención de los pacientes.

n
Diseñar y ejecutar trabajos de investigacion correspondientes al desarrollo del
área de Neurofisiología clinica para el incremento de Ia producción cientffica.

otras func¡ones asignadas por ra jefatura inmediata, relacionadas a la misión del
puesto.X

'_ t : l ,F, , ii i ts .E, :coM

30

28

4 4

4 4 19

a¿ 1 7

1 10

5 1 4 ñ



PP. MEDICO ESPECTALISTA - DPTO de EptLEpStA

'Ciencia al Seruiclo de la Salud Neurológica,

Página I

órgano

Unídad Orgánica

Puesto Estructural

Nombre del Pue5to

Dependencia Jerárquica üneal

Dependenc¡a Funcion¿l

Puestos a su cargo

MEDICO ESPECIALISTA

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE INVESTIGAcIÓN, DocENcIA Y AT€NcIÓN EspEcIAtIzAoA

MEDICO ESPECIALISTA

JEFElA DEL DEPARTAM€NTO DE INVESTIGACIÓN, DOCENCIA Y ATENCIÓN
ESPECIALIZADA EN EPILEPSIA

NO APLICA

NO APUCA

DEPARTAMENTO Dg INVESTIGACIÓN. DOCENCIA Y AT€NCIÓN ESPECIALIZADA EN EPIL€P5IA

Brindar atención neurológica especial¡zada a pacientes con epilepsia y desarrollar Investigación en el Departamento de Investigación,
oocencia y Atención especializada en Epilepsla del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, tomando en cuenta las gulas y
protocolos establecldos con la flnalldad de mejorar la calidad de vlda de los pacientes.

Realizar atenclones de pacientes con epllepsla, sospecha de epllepsia y crisls epilépticas en consultorio externo, sala de
hospitalización y por interconsultas para iniciar el proceso del diagnóstico, definir la estrategia de tratamiento y evaluar la
evolución de los mismos,

Reali¿ar Interpretación de estudios de electroencefalografia (EEG) y video-EEG de pacientes con epilepsia o sospecha de epilepsiapara confirmar el diagnóstico y deflnlr la estrategla de tratamlento

iar, ejecutar y publlcar trabajos de lnvestigaq¡ón en el campo de la epilepsla con la ftnalldad de contribuir al conoclmiento en
campo y establecer estrateglas que perm¡tan un diagnóstico y tratamlento más precoz.

nstru¡r y supervisar la labor de los Médicos Residentes asigandos al Depaftamento, en la ejecuclón de procedimlentos médicos de
a especialldad, para contrlbuir en su formación como especialistas.

Diseñar, elaborar y actualizar protocolos, gulas cllnlcas y procedimientos de la especlalidad para estandarizar la atención de lospacientes

tras funclones asignadas por la Jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto

Con áreas aslstenclales del Institwo,



PP . MÉDICO ES'ECIALISTA. DPTO dC EPIIEPSI,A Página 2

.O DE MÉDICOP ESPECIATISTA EN NSUROLOCíA

sr[ l*oE
Dl Habil i tación

Profesional?

si [lr.r.lf,
E) Especlal ldad?.'El'" tr
F) Regis:ro de

lifti'l:l g

Incompirt¡ (onplata

TI
IIT

{3 ó 4 ¡ñor)

I
I
t

I
t
I¡

N
Al Conocimientos Técnkos ¡ rlncip:'les requeridor pa¡¡ el puesto (No se reculere sustentdt con dccufientos)

Bl Cursos y Programas dr e¡¡eclalhaclc,n requerldor t sustentados €on documentos:

1' Cap¿citación en un :€ntio ava'zato de ep tepsia por un mfnimo de un año / cursos de especial ización en epi lepsia nacionales e internacionales,
2. Cursos de electroertefa ografb y,ldeoeleJro€ncefalografía {moda,lidad presenclal y/o vlrtua,) ofrecldos por la Llga Internacic¡al :ontra la
Epl epsia (ILAE).

C.) Conoclm¡entos de CEmá:ica e ll lomas/Oi¿le cos.

2) Conocimientos pare lnt€rpretar esludios de IEG y video-EEG,

¡rocesador de textos x nglés X
lojas de cálculo X luechua
)rcgrama de presentacirres X )tros (Especlflcar)
)aquetes estadísticos )tros {Espec¡ficar¡
)tros {especiflcar) )bservaciones:
f,tros (especificar)

{05) años desde l¡ ottenc ón del títuto de médico cirujano.

en funclón o ll materie:

i:Íl 'i:::I ,onnool n.cresionarl esn"ci.ristafi j;j,il:rf 
I 

reredelreaof ce.erteo 
I

' Mencione ot|o$ aspccto¡ c( mplen'e ltarlos sobrc rl requlslto de experleml¡; en caso existiera algo adkional para €l puesto

:SOLUCIóN DE TÉRVIIFIO OE S:RUMS,

(0x) año en centro especialiiaJo, báslco o avanzado de epilepsia, desde la obtenclón del titulc de especiallsta,

C. Marque el nivel mfrimo de Fu6t3 que se re¡,1¡er¿ como experiencia; ya jea en elsecto¡ públlco o criraco:

e innova:idn ,inicia:ivr. empatía. au:ocontrol, comunicacion oral,
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PP ' MÉDICO eSP€CtAtlSTA - DPÍO d! EptLEpStA Piglnr 3

(a)w
1jiencia al SeM¡cto 4e ¡a glud Neurotóqb,,

ANEXO B

ór6ano

Unldrd Orydtrl6

Nombrc del Fu€5to

, OIFECCION AECU'IVA D¡ INVESÍIGACIÓN, OOCÉNCIA Y AIINOÓN ¡SPEOAU¡ADA' 
€N NEURoToGIA

. ¡¿peni
' 

EPIIEPSTA , -
¡ MÉorco€sPtctAusrA PUNTUACIÓN DE FUNCIONES

Pje. Total e (CE x COM) + F

\

1
Re¡lirar atenclon¿s dc paciente5 con epllepsla, sospecha de epilepsia y crisls epilépttc¿s en consultorto
externo, sala de hospitaliración y por Int€rcoñsultás para inlciar el procesq del dlarnóstlco, d€fintr la
estrate8ia d€ trrtamiento y evalu¡r la evolución de los mijrnos.

7
Reali¡ar lnterpret¡clón de estudios de electroencefalografía (EEG) y Video-E€G de p¡clentes con epilepsi¡
o sospecha de epilepsia para confirmar el diagnóstico y definir la estrat€gfa de tr¡tamiento.

)¡señar ' ejecuter y publ¡car trabajor de investitac¡ón en sl campo de la cpllepsla con lo flnalid¡d de
tontr¡bu¡r al conoclmlcnto en este campo y establecer estrateglss que p€rmlt¿n un diágnóstlco y
iratamiento más pfecoz.

)¡señar, elaborar y actual¡¿ar protocol95, tufrs cllnicas y procedtm¡entos de la esoecialidad pars
tstandari¿ar la atenclón de los pac¡entes.

5
Instruir y luperoisar la labor de los Méd¡cos Residentcs ¡ su cargo, en la cjecución de procrdlmlentos
méd¡cos de la e9p€cialld¡d, para contribuir en su form¡ción como especlalistas,

o otras funclone¡ asignadas por la ief¡tura inmediata, re¡ac¡onadas a la mlslón del ouesto
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órgano

Unitlad Orgánica

Puesto Estructural

Nonrbre del Puesto

Dependencla Jerárquica Lineal

Dependencia Funcional

Puestos a su cargo

DIRECCION GENERAL

DEPARTAMENTo og eurER¡¡Enl¡

LICENCIADO/A DE ENFERMERIA

LICENCIADO'A DE ENFERMERLA

.t

\

JEFEIA DEL DEPARTAMENTO OC ENTENTUENÍN

NO APLICA

NO APLICA

en la Satisfaccion de las necesidades de forma holistica de

Ciencias Neurológicas de acuerdo a la normatividad establecida

oordinacion con el equlpo multidlsciplinario.

los pacientes hospitalizados y consulta externa en el lnstituto Nacional

para la recuperacion, rpomocion y rehabilitacion de la salud en

atencionintegral de Enfermeria,gestionandoel cuidado,coordinandoy administrando la prescripcionmedica

el bienestar de la salud del paciente.

Realizar los procedimientos clinicos y/o quirurSicos para la recuperacion del paciente,

rmeria ) Poniendo enfasis en I

Enfermeria encontrados en los pacientes neurologicos y neuroquirurgicos pará favorecer la calidaddel cuidado, desde el

articipar responsablemente y con compromiso en el diseño e implementacion de registros, guias de intervencion de

nfermeria para la prestacion del cuidado enfermero para el logro de los objetlvos'

articipar en actividadesde investigacion, docencia y capac¡tacion parafortalecer las competencias y habil idades de la

Participar en la ejecucion del plan de contingencia para situaciones de emergencias y desastres

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto'



Maestrfa ld;'.' l Egrssado lili,.l Craoo

TITULO DE LICENCIADA'O EN ENFERMERIA

srffiruo

¿H¡bll ltsclón

Prof63lon¿l?

t'ffi *o

Incomplot¡ Gompletr

WW
WW

Primaria

Seclnderia

mr,'fl:'::;'* w w
EllS?'nfxi*' EM w
ffluniversitarro M W

N
A) Conqcimientos Técnlcoe princlpáles requarldos para el puesto lNo se reguie¡'e susfentar con documentos

anejo de pac¡entes con afecciones neurologicas y neuroqu¡rurgicas

B) Cursos y Programas de especialización requoridos y susténtados oon documentos:

sos y estudio de actualizac¡on en culdado de enfermeria en pac¡entes con afecciones neurologicas y neuroquirurgicos.

C.) Conocimientos de Qfimática e ldiomasrDialectos'

\ Indioue el lotal de laborall va sea en el sectol

Uno (01) años de experienc¡a

;:il','il::m il*:ilffi manstaffi €spe.ar*am ¿ffiil:il,W i:',".'*".*ffffi t'ru:ffiÑ
'Mencione otros aspectgs complemenlarios sobre el requisito de experlenciai en caso existiera algo adic¡onal para el puesto

educativas de actualizacion en la especialidad o afnes

en;imtnejo de paclentos c,on procedimientos, capacidad de tomar decisiones, capacidad de trabajo en equipo, capacidad de
iniciativa y autionornia, capacidad de organización y planificacion,capacidad analitica; inteligencia emocional y adaptacion,

)rocesador de textos Inglés

lojas de cálculo Quechua

Programa de presentaciones Otros (Especmcar)

Cttros (especificar) f,tros (Especificar)

Stros (especificar) Observaciones:

ltros (especificar)

en función o la materia:

C. Marque el nivel minlmo de pussto quo se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado;

Un (01) año de experiencia en el sector publlco o privado

de aprendizaje continuo e innovación, Actitud proactiva al cambio y mejoramiento continuo, Actitud de atencion y
a los usuarios.si es que tuviere cursos de temas de Etica y deontologia, informatica basica y quechua basica.



ffi@Mffiffi$ "Ciencia al Servicio de la Salud Neurolóqica"

Clrgano
Unidad Orgánica
Puesto Estructural
Nlombre del Puesto
0ependencia Jerárq uica Lineal
[rependencia Funcional
Puestos a su cargo

OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIO¡¡

OFICINA DE ECONOMIA

NO APLICA

CONTADOR

JEFE DE ECONOMIA

UNIDAD DE CONTROL PREVIO

NO APLICA

\

N
t jecutar act ividades propias de la Unidad de Control Previo,

1 Apoyar en la formulación y evaluación del Plan de Trabaio de la Unidad de Control Previo.
Apoyar en la verif icación de la ejecución presupuestalde los piogramái póriodlfuentedé
financiamiento. Revisar, evaluar los comprobantes de pagos con sus respectivos cheques y/o transferencias
me4lante CCl, que genergn las órdenes de compras, servigios y fetgnclones.
Revisar, evaluar los comprobantes de pagos por pago de Planil las del Personal Activo, Pensionistas,
Subsidios, descueltos judiciales, etc. ,, .. -._- , -

o Revisar los comprobantes de pago por el reembolso del Fondo Fijo para Caja Chica por Fuente de
Financiamiento RDR y Donación, que estén debidamente girados.

" 
Apoyar en la revisión y evaluación de la documentación rustentatoria que origina las rendiciones del fondo

" fi¡o para caja chica presentada para su afectación correspondiente, debidamente autorizadas,

6 Apoyar en los Arqueos inopinados del fondo Fijo para Caja Chica, Caja Recaudación; cheques en cartera;- 
valores y valores de acuerdo a las Normas Generales de Tesoreria.

,  Apoyar en la ejecución de la Fase del DEVENGADO en el Sistema de Administración Financiera SIAF-SP.'  
órdenes de Compra, órdenes de Servicios y Plani l la de vlát icos.

a Apoyar en la revisión de los Recibos de Ingresos; verif icando la documentación que sustente el ingreso y
- 

los depósitos bancarios; en concordancia con las normas de Tesorería.

I Apoyar en la revisión de las Cintas Testigos por los ingresos que repona los documentos susteñtatorios.

. ,n  Recepcionaryver i f icarquelasórdenesdecompra,ordenesdeserv ic ios,guías, facturas,Recibopor
'- 

honorarios estén de acuerdo a las normas y que sustenten el procesg correspond¡ente,
11 Llevar en forma ordenada los registros de control de las órdenes de Compras yServicios.

12 Apoyarenlarev is ióndelosComprobantesdePagos,por todafuentedef inanciamiento,

l3 lnformar mensualmente los Compromisos pendientes por devengar y devengados pendientes de giro.

. ,o  Qr8anizarymanteneral  d lael  archivodelosdocumentosfuentesdelaUnidadytransfer i ra l  Archivo
central de la Institución,

.. Cumplir y hacer cumplir el Código de ética de la función pública, teniendo como prioriddd el cumplimiento de los objetlüói dé
1 5

la l¡stitución, - _._ ," - _ ..- .
16 Cumplir con otras funciones inherente al cargo, que se le asigne.

tamente y reporta el cu sus funciones al responsable de Ia Unldad de Control
Previo, Coordine y recibe información de las 0ficinas de Logística, Oficina de Personaly con las Unidades funcionales de
la Oficina de Economía.

ffi



Con proveedores de bienes y servicios a la Instituclón.

Público polegiado.

srWluo

¿Hab¡lit¡clón

Protos¡ona¡?

srf f iHo

@
W

Complrtr

M
W

W
W
W

Técnlca Básica .
('l ó 2 años)
Técnica Superlor
(3 ó 4 años)

Un¡versitario

W
W
W

W
WW
M

ManeJo de software: procesador de texto, hoja de cálculo y herramientas de gestión,

ManeJo del Slstema lntegrado de Administración Financlera SIAF-SP.

Conocimlentos Técnlcoe prlnclpales requorldos para 6l puesto (No se requ¿re suslenlár con documentos)

cursog y Prog¡amas de ospeciallzaclón requerldos y sustentados con documentos:

C.) Conocimlontos de Oflmáflca s ldlomas/Dlatectos.

el tíempo total de laboral; va sea en el
2 años mínimo

sto én funclón o la materls:

G' Marque el nivel mlnlmo de puosta quq se requiere como experiencia; ya sea en el $ector público o privado:

il:;:;::Tm il;lfi:w nnanstaffifi ,,0".,.,,,,, lffil ;:,.il::T:,w id.,;**ffi;,m:w

01 año mlnimo desempeñando funciones similares.

01 año mínimo.

t Mencione otros aspgctos complementarlos sobre el r€qu¡slto do exporioncla; en caso existiera algo adicional para et puesto



para trabalar en €qulpo.
de Innovaclón y aprendlraje.

Itud pr+.actlva hacla el camhlo y el mejoramiEnto continúo
igencla de la étlca y valor€s en el ejerclc¡o de sus funciones.
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